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Yo, Héctor A. Aponte Alequín, Secretario de la Junta Administrativa del Recinto de 
Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 
Que, en reunión ordinaria número 001, año académico 2023-2024, este organismo 
aprobó la DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL REICNTO DE RÍO 

PIEDRAS, AÑO ACADÉMICO 2023-2024. 
 

Que, mediante referendo número 005, año académico 2023-2024, este organismo 
aprobó la RESOLUCIÓN que acompaña la distribución presupuestaria. 
 
La distribución asciende a la cantidad de $175,253,200 y forma parte de esta 
certificación. 
  
Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la 
presente certificación en Río Piedras, Puerto Rico, hoy, lunes 11 de septiembre del 
año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
Héctor A. Aponte Alequín, Ph.D. 
Secretario 
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RESOLUCIÓN: 
 

POR CUANTO: 
1. Cada año desde 2021, el presupuesto asignado al Recinto de Río Piedras por la Junta de 

Gobierno es insuficiente. Esta tendencia de presupuesto insuficiente continúa este año con la 

Cert. 158, 2022-2023, JG. 

2. El modelo presupuestario que utiliza la Administración Central para asignar los presupuestos a 

las unidades y recintos excluye, en el caso del Recinto de Río Piedras, el reconocimiento de los 

fondos necesarios para el mantenimiento de la planta física y el fortalecimiento de los servicios 

a los estudiantes. 

3. El presupuesto operacional asignado para el mantenimiento del Recinto es insuficiente para los 

145 edificios hábiles –algunos de ellos clasificados como patrimonio histórico arquitectónico–, 

320 cuerdas, planta central, sistema pluvial, sistema eléctrico, y ofrecer servicios a la matrícula 

de 11,651 estudiantes (al 30 de agosto de 2023). 

4. El Recinto de Río Piedras es el único clasificado con la alta calificación Doctoral Universities High 

Research Activity por el sistema Carnegie (R2), y cuenta con 49 programas acreditados. 

 
POR TANTO: 
1. La recurrencia de la insuficiencia presupuestaria constituye una amenaza para la viabilidad del 

Recinto de Río Piedras. 

2. Este cuerpo exige que se asigne, al Recinto de Río Piedras, un presupuesto cónsono con sus 
necesidades según presentadas a la Junta Universitaria en abril de 2023. 


